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. . .¡Que sirvan ese pozo!;  
bebida de nuestro estado,  
Marqués de Comillas invita; 
Municipio decretado; 
que conviva la armonía  
que nos ha caracterizado!   
 
¿Qué esperan, por qué no vuelan?  
¡Griten guacamayas rojas  
de plumaje colorido,  
recorran la selva verde  
por las riberas del río!  
 
¡No dejen chozas ni pueblos; 
que lo sepan los ejidos:  
que el árbol de la esperanza 
dio los frutos que pedimos! 
   
¡Griten fuerte guacamayas, 
no se cansen de volar,  
si las vence la fatiga, 
que las releve un tucán! 
 
De Chajul a Santa Rita,  
también Tierra y Libertad; 
De San José hasta Zapata  
recorran sin descansar.  
 
Regresa a Quiringüicharo, 
Recuérdales nada más.  
López  Mateos ya lo sabe;  
De Reforma… ni qué  hablar; 
 
Marqués de Comillas,  
Municipio decretado: 
que conviva la armonía  
que nos ha caracterizado! . . . 
 

   Anhelos Cumplidos (fragmentos) (1999) 
 

Autor: Benjamín Flores González (originario de  Atoyac de Álvarez, Guerrero, llega a 
Marqués de Comillas hace más de veinte años, convirtiéndose en ejidatario de Zamora 
Pico de Oro; hoy funge como Secretario Municipal)  
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I. PRESENTACIÓN 
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 
AMIGAS Y AMIGOS 
 
Soy el Profesor Gabino Hernández Pérez, originario 
del ejido Quiringüicharo, Presidente Municipal electo 
2011-2012, gracias al voto mayoritario del pueblo de 
Marqués de Comillas. 
 
Llego a encabezar el Ayuntamiento luego de un 
arduo proceso electoral en el que, con muy escasos 
recursos, pero con mucho entusiasmo e ideas 
frescas, logramos convencer a la ciudadanía y a las 
comunidades con nuestras propuestas de cambio 
real  y nuestra honesta trayectoria. 
 
Quero decirles que trabajaré por el bienestar del 
municipio, apoyado por un cabildo y un equipo de 
trabajo, igualmente honesto y entusiasta, con una composición plural, tanto en 
cuanto a género, como a edad, experiencia y origen étnico. Y juntos conformamos 
un verdadero equipo de trabajo y como tal trabajaremos en este corto periodo de 
veinte meses, totalmente comprometidos a realizar nuestro mejor esfuerzo para 
lograr en este corto periodo correspondiente a nuestra gestión, que queden 
sentados cimientos y estructuras de cambio real, que se reflejen en Políticas, 
Programas y Proyectos –ejecutados ó en proceso de ejecución- a favor de la 
mayoría de la población y, en particular, a favor de los sectores sociales más 
necesitados y vulnerables, y a favor también, de los valiosos –y hoy tan dañados y 
amenazados- recursos naturales de nuestro municipio.  
 
Me comprometo además, como presidente municipal y como cabeza del 
Ayuntamiento, a dejar establecidos y a respetar -y a hacer respetar- durante mi 
gestión, mecanismos que por un lado, favorezcan y garanticen una total, 
incluyente y plural participación ciudadana y comunitaria –sin discriminaciones ni 
favoritismos- y por el otro, nos obliguen al cabildo y a la administración municipal, 
a ser totalmente transparentes y a rendirle permanentemente cuentas a nuestro 
Pueblo sobre el ejercicio de los recursos y sobre la acción municipal. 
 
Estos Principios y Objetivos son los que han quedado plasmados en este Plan de 
Desarrollo Municipal 2011-2012 del Municipio Marques de Comillas, Chiapas, que 
se constituye así en el Programa de Gobierno de mi administración –y como tal, 
guía y referente de nuestra acción y de nuestros compromisos públicos- mismo 
que, basándose en el Sistema Nacional y Estatal de Planeación Democrática, se 
fundamenta jurídicamente en diversos artículos establecidos tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –Ley Suprema Nacional- 
como en la Constitución Política del Estado de Chiapas, y en diversas Leyes de 
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carácter Federal, Estatal y Municipal, mismas que se enuncian específicamente en 
el apartado  V. de este documento. 
 
Por último, cabe señalar que en la elaboración de nuestro Plan de Desarrollo 
Municipal 2011-2012 del Municipio Marqués de Comillas, Chiapas, participamos 
directamente todos-as los–as integrantes del Cabildo Municipal electo (Presidente 
Municipal, Síndico Titular, Síndico Suplente y Regidores de mayoría relativa) así 
como los-as funcionarios de la actual Administración Municipal (Secretario y 
Tesorero Municipal, Presidenta del DIF, Procuradora para la Atención de la Mujer 
y la Familia, Director de Obras Públicas, Coordinador de Fomento Agropecuario, 
Coordinador de Protección Civil y Jefe de la Policía Municipal), contando con la 
asesoría y apoyo del Antropólogo Miguel Angel García Aguirre, y la colaboración 
del también Antropólogo Mauricio Arellano Nucamendi  y de todo el  equipo 
técnico de la Organización no Gubernamental, Maderas del Pueblo del Sureste, 
A.C. 
 

Para mi Gente…. Hechos!! 
 

Profesor Gabino Hernández Pérez 
 

Presidente Municipal Constitucional 2011 – 2012 
 

Febrero 2011 
 
 

 
 
 
�
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II. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento corresponde al Plan de Desarrollo Municipal  2011-2012, 
del Municipio  Marqués de Comillas, Chiapas; su contenido constituye una guía de 
acción, un compromiso público y un referente para el monitoreo de la actuación y 
de los resultados del Ayuntamiento que hoy encabeza el Prof. Gabino Hernández 
Pérez. 
 
Su estructura general corresponde a la establecida en el Plan Estatal de 
Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012, integrada por 4 Ejes Rectores, a saber: 
Eje Rector 1. Institucional  para un Buen Gobierno; Eje Rector 2. Económico 
Sostenible;  Eje Rector 3. Social Incluyente y Eje Rector 4. Ambiental Sustentable. 
 
Su contenido se ordenó de acuerdo a los lineamientos establecidos en la “Guía 
Técnica, Conceptual y Metodológica de Planeación para el Desarrollo Municipal”, 
desarrollada por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de Chiapas. 
 
El Plan -que al inicio contiene tanto la Misión establecida para sí misma por la 
actual administración municipal, como su Visión (imagen/objetivo) para el 2013- se 
divide en dos grandes bloques: uno de Diagnóstico y el segundo de Políticas 
Públicas. 
 
En el Diagnóstico se expone –de forma analítica y basándonos en cifras 
estadísticas oficiales1- tanto la historia de nuestra región y nuestro municipio, 
como la situación y problemática que existe actualmente, en materia de: estructura 
y recursos (financieros, materiales y organizacionales) con que cuenta el gobierno 
municipal; los servicios públicos municipales; características demográficas; 
aspectos de desarrollo social (salud, educación, vivienda, agua potable, drenaje, 
energía eléctrica, caminos y comunicaciones; procuración de justicia; cultura y 
equidad de género); la producción, la migración, el empleo y los servicios; así 
como las característica biofísicas del territorio municipal y las condiciones que 
guardan actualmente sus recursos naturales. 
 
Como parte del Diagnóstico se incluye, para cada uno de los 4 Ejes Rectores, un 
análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) que 
se contemplan y se perciben por parte del Cabildo electo y de la nueva 
administración municipal, siendo para nosotros este análisis la base de la 
verdadera problemática cualitativa del municipio. 
 
 
 

�������������������������������������������������
1 Cabe señalar que nos preocupa que en varios de los temas investigados, un buen número de 
las cifras estadísticas, generadas por distintas instancias federales y estatales, no coinciden 
con la realidad del municipio, ni con nuestro conocimiento empírico y nuestra experiencia como 
integrantes del nuevo Cabildo electo. En los casos más disparados, ha quedado señalada dicha 
observación. 
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En el segundo bloque -de Políticas Públicas- se establece el conjunto de objetivos, 
decisiones y acciones (plasmadas en Objetivos, Estrategias, Programas y 
proyectos) con las que el gobierno municipal actual pretende atender –de forma 
priorizada- los principales problemas señalados en el Diagnóstico, cuyos 
resultados sólo se podrán ver limitados por la escasez de recursos, la mínima 
estructura, el poco tiempo  y el bajo presupuesto con los que cuenta nuestra 
Administración. 
 
Cabe señalar que los lineamientos y políticas públicas contenidas en este Plan, se 
alinean totalmente con la atención de los 8 Objetivos del Milenio (ODM)2, mismos 
cuyo cumplimiento fueron –desde junio de 2009- elevados a rango constitucional 
por el Congreso estatal, a iniciativa del C. Gobernador Constitucional. Para ello, en 
cada apartado respectivo del Diagnóstico se va señalando el indicador respectivo, 
de acuerdo a las cifras estadísticas oficiales que obtuvimos. Además, como 
apartado VIII, hemos integrado una matriz donde se ubican las diferentes Políticas 
Públicas, en relación a los ODM, incluyéndose, como Anexo 1, un cuadro en el 
que se concentran los resultados de todos los indicadores ODM correspondientes 
al municipio. 
 
No podría ser de otra forma, dado que la actual administración municipal está 
conciente de que Marqués de Comillas no sólo está clasificado entre los 
municipios de mayor grado de marginalidad a nivel estatal y nacional (lugar 21 y 
153, respectivamente) y de menor Índice de Desarrollo Humano (IDH) (0.689)3, 
sino que a la vez, posee en su territorio una gran riqueza en recursos naturales 
estratégicos, sometidos históricamente a un grave saqueo, depredación e ilegítima 
apropiación. 
 
Para la elaboración de este Plan se desarrolló trabajo de campo como de 
gabinete. Dentro del trabajo de campo, se utilizaron técnicas de: recorridos 
planeados; observación estructurada; entrevistas con informantes clave; así como 
talleres de análisis y discusión colectiva. El trabajo de gabinete se centró en la 
ubicación y sistematización de información estadística, bibliográfica y documental, 
y posteriormente, en la labor de síntesis, diseño y redacción.  
�������������������������������������������������
2 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) fueron establecidos en la Declaración del Milenio, misma que 
fue aprobada por 189 países y firmada por 147 jefes de estado y de gobierno –incluyendo a México- en la 
Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en la ciudad de Nueva York en septiembre de 2000. 
Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se componen de ocho ambiciosos objetivos y 21 metas 
cuantificables que se supervisan mediante 60 indicadores, mismos que se intentaban alcanzar para 2015, 
Dichos ODM son: 

•Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre 
•Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal 
•Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer 
•Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil 
•Objetivo 5: Mejorar la salud materna 
•Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades 
•Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 
•Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

�
3 Datos de 2005, últimas cifras recabadas 
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De esta forma, para el contenido del Plan de Desarrollo Municipal 2011-2012, del 
Municipio  Marqués de Comillas, Chiapas, se tomó en cuenta:  
 

- La Propuesta de Programa de Acciones 2011-2012. ¡Para mi gente 
Hechos!, presentada y expuesta durante la campaña electoral; 

- La demanda ciudadana recogida durante esa misma campaña; 
- El conocimiento local, la experiencia y la visión de los integrantes del 

Cabildo electo y de los-as funcionarios-as de la Administración municipal 
actual; y 

- Los resultados y propuestas contenidos en estudios técnicos y  
académicos, serios y fundamentados, realizados sobre la región.  
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III. MISIÓN 
 
Transformar las estructuras y mecanismos de planeación, gestión y acción 
municipal, para favorecer la plena, conciente, plural e incluyente participación 
comunitaria y ciudadana, ejerciendo los recursos con eficiencia, honestidad, 
transparencia y rendición de cuentas, todo ello con el objetivo central de buscar un 
desarrollo municipal integral, equitativo y sustentable, en armonía con el medio 
ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plan de Desarrollo Municipal 2011-2012 Marqués de Comillas         ¡Para mi gente . . . Hechos! 
�



���

�

IV. VISIÓN 
 
En el año 2013 nuestro municipio cuenta con estructuras y mecanismos de gestión 
y acción participativas, con una cultura de rendición de cuentas y con Planes, 
Programas y proyectos, establecidos y en marcha, encaminados tanto a elevar 
sustancialmente la calidad de vida de la población, como a preservar y restaurar 
nuestros recursos naturales, todo ello en un marco de defensa y respeto de los 
derechos humanos, individuales y colectivos, en particular, los derechos de los 
sectores sociales más vulnerables (mujeres, niñas-os y personas de la tercera 
edad). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
�
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V. MARCO JURÍDICO 
 
El proceso gradual de reforma del Estado Mexicano y la transición democrática 
alcanzados en nuestro país en los últimos años, gracias a la movilización y 
participación de la sociedad civil, han permitido a los municipios rescatar y hacer 
valer en gran medida, la autonomía contemplada en el espíritu original del artículo 
115º de nuestra Carta Magna. 
 
Ello ha favorecido los procesos de descentralización y desconcentración de 
funciones, decisiones  y atribuciones, que antes eran de ejercicio casi exclusivo 
del gobierno federal en primer término, y, seguidamente,  del gobierno estatal. 
 
En este nuevo contexto, las administraciones municipales asumimos plenamente 
derechos, pero con ello asumimos también obligaciones y responsabilidades 
fundamentales, como son las de definir Políticas, elaborar Planes y desarrollar y 
ejecutar Programas y Proyectos, que respondan realmente a las necesidades y 
aspiraciones básicas de la mayoría de la población y a las circunstancias del 
entorno natural. 
 
En ese sentido, las bases legales que sustentan y regulan la participación y 
actuación municipal, particularmente en lo que corresponde a la elaboración y 
ejecución de los Planes Municipales de Desarrollo Municipal, como el que aquí 
presentamos, se encuentran establecidas en: 
 
A.- A nivel federal 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ley Suprema 
Nacional) 
 

Artículo 6, Artículo 25, Artículo 26, Artículo 115 y Artículo 134.  
 
Ley de Planeación 
 

Artículo 33 y  Artículo 34  
 
Ley General de Desarrollo Social 
 

Artículo 9, Artículo 42 y Artículo 45  
 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
 

Artículo 13  
 
Ley General de Asentamientos Humanos 
 

Artículo 9, Artículo 11  y Artículo 15  
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B.- A Nivel Estatal 
 

Constitución Política del estado de Chiapas 
 

Artículo 42, Artículo 30 y Artículo 62  
 
Ley de Planeación para el estado de Chiapas 
 

Artículo 3, Artículo 7, Artículo 27, Artículo 28, Artículo 29, Artículo 30, 
Artículo 31 y  Artículo 32 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
 

Artículo 29  
 
Ley de Categorización Político-Administrativa de los Núcleos de Población 
del estado de Chiapas 
 
Reglamento de La Ley de Planeación para el estado de Chiapas 
 

Artículo 19, Artículo 20, Artículo 21, Artículo 22, Artículo 23, Artículo 
24, Artículo 25, Artículo 26 y Artículo 27 

 
C.- Ámbito Municipal 
 

Ley Orgánica Municipal del Estado. 
 

Artículo 9, Artículo 36 y Artículo 66 
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VI. DIAGNÓSTICO 
 
EJE RECTOR 1. INSTITUCIONAL  PARA UN BUEN GOBIERNO 

 
1.1. Nuestra Historia 
 
Tan compleja y dinámica como la naturaleza y la biodiversidad existentes en la 
región y en el municipio de Marqués de Comillas, lo es su historia, misma que es 
poco conocida popularmente. 
 
En la época prehispánica ´-como toda la Selva Lacandona- nuestra región fue 
poblada por Pueblos de origen maya, de los cuales tenemos testimonio 
arqueológico en diversas comunidades del municipio (especialmente, por ejemplo, 
en el ejido San Isidro, donde se encuentra un importante centro ceremonial 
inexplorado ó los existentes en el vecino municipio de Benemérito de las 
Américas, donde sobresale el ubicado en la Segunda sección donde existe los 
restos de una pirámide (hoy enmontada) de unos 36 metros de altura. Sin 
embargo, el asentamiento más antiguo e importante y más cercano a la región de 
Marqués de Comillas, es el llamado "Altar de Sacrificio", localizado a orillas del Río 
Chixoy, ya dentro de territorio guatemalteco. Ahí se han encontrado vestigios 
humanos con una antigüedad de más de 2500 años, así como edificios mayas y 
altares monumentales correspondientes al periodo clásico (600-800 d.C.). 
 
Por su parte, el connotado historiador Jan de Vos, ha documentado cómo los 
Lacantunes originales, como parte de su heroica lucha de 200 años de resistencia 
a la conquista española, antes de ser totalmente exterminados fundaron la ciudad 
sagrada de Sac-Bahlán (Tigre Blanco) misma que, según indicios, podría haberse 
ubicado cerca de lo que fue el poblado de San Francisco el Caracol, mismo que 
fuera obligado a reubicarse en julio de 2004, por encontrarse dentro de la Reserva 
de Biosfera Montes Azules. San Francisco el Caracol –hoy Santa Martha el 
Caracol- se localizaba en la ribera alta del Río Tzendales, la porción sureste de la 
Reserva, cerca de la zona de Marqués de Comillas. 
 
Durante la época colonial, Marqués de Comillas fue una zona deshabitada, al igual 
que el resto de toda la Selva Lacandona, a la que se le conocía entonces como el 
Desierto del Lacandón, habitado en su porción de las riberas del Usumacinta, 
únicamente por unas cuantas familias maya-caribes provenientes de la península 
de Yucatán, quienes llegaron a la región en el siglo XVIII huyendo de guerras y 
rebeliones y quienes son los verdaderos ancestros de los hoy erróneamente 
conocidos como "Lacandones". 
 
Es a partir de 1850 que toda la Selva Lacandona toma importancia nacional e 
internacional, cuando su principal riqueza natural explotable entonces (la madera 
preciosa) se abre al gran capital, a través de concesiones y ventas de enormes 
extensiones de selva a empresas extranjeras y tabasqueñas, realizadas por los 
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gobiernos liberales, especialmente por Porfirio Díaz4. Así, de 1870 hasta 
aproximadamente 1920, toda la Selva Lacandona es repartida en grandes 
latifundios forestales llamadas Monterías (ver mapa 1).  
 
La explotación maderera de la Selva (caoba principalmente) se realiza a gran 
escala gracias a dos condiciones, una biofísica y otra social: la primera, la 
existencia de caudalosos ríos navegables que confluyen en el imponente río 
Usumacinta (mismo que desemboca en el Golfo de México). La segunda, la 
salvaje explotación de mano de obra indígena semiesclava, originaria de los Altos 
de Chiapas, enganchada mediante engaños y violencia,  y llevada a la Selva como 
peones acapillados. 
 

 
Mapa 1.- Concesiones madereras 1897-1900 (Fuente: De Vos, Jan; 2002) 
 

�������������������������������������������������
4 Historiadores como Jan De Vos han documentado por ejemplo, que en 1859 un  tal  Felipe Marín 
solicita al gobierno autorización para cortar caoba y cedro en el nacimiento del río Usumacinta; y 
que en 1876 se establece la primera montería en las riberas del río Lacantún. 
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As{i, la madera preciosa de la Selva Lacandona, cortada con hacha en enormes 
trozas, era arrastrada por yuntas e indígenas hasta el río mas cercano, donde, 
luego de ponerle la marca de la Montería, era botada para que literalmente 
navegara libre hasta el puerto de San Juan Evangelista (Tabasco) donde la 
madera era "capturada" y separada por cada empresa, y embarcada a través del 
Golfo de México, para su venta en  Estados Unidos y en Europa.  
 
De esta forma, hacia principios del siglo XX, toda la porción sur-sureste de la hoy 
Reserva de Biosfera Montes Azules y toda la región de lo que por muchos años se 
conoció con el nombre de Marqués de Comillas (hoy municipios de Marqués de 
Comillas y Benemérito de las Américas)(en su conjunto, la cuenca del río 
Lacantún) fueron concesionadas a 3 empresas madereras: a la Casa Romano; a 
la  maderera Ocampo y al noble español Claudio López Bru, marqués de Comillas, 
quien en 1887 recibió originalmente una concesión de tierras en el estado de 
Guerrero por parte del gobierno de Porfirio Díaz. El marqués no pudo ocupar su 
propiedad en Guerrero y, en compensación, hacia 1900 -8 años después de la 
firma de los Acuerdos de límites entre México y Guatemala, en los que 
exactamente esta porción del territorio fue la más disputada entre ambas 
naciones5- recibió el título de concesión sobre  gran parte de la zona que durante 
muchos años adoptó el nombre precisamente de Marqués de Comillas, 
heredándose éste al municipio libre creado en 1999 (ver mapa 1)6. 
 
Otro ejemplo de la fuerte e histórica presencia de los latifundios madereros en la 
región, lo es el hecho de que, entre 1880 y 1890 existieron importantes monterías 
en las riberas de los ríos Lacantún y Chixoy, por cuyos nombres aún se identifica a 
algunos de los poblados ejidales fundados en la década de los 70s del siglo XX. 
Tal es el caso de Pico de Oro, cabecera del municipio de Marqués de Comillas. 
 
El enorme latifundio del marqués de Comillas permaneció ocioso hasta que, en 
1934, el gobierno federal lo expropió parcialmente, dando lugar a una demanda 
legal por parte de un grupo de abogados representantes de la hija del español. La 
demanda no fructificó y veintiún años después, -en 1965- las tierras fueron 
declaradas finalmente “terrenos nacionales”. Esta política de reapropiación 
nacional de los ex-latifundios madereros se dio gradualmente por toda la Selva 
Lacandona, concretándose a través de decretos expropiatorios emitidos en 1957, 
1961, 1967 y 1972 (ver mapa 2). 
 
Esta política oficial de expropiaciones de latifundios en la selva, se enmarcaba, 
además, en los planes federales de colonización del trópico mexicano, surgidos en 

�������������������������������������������������
5 En virtud de dicho Tratado, ratificado finalmente en 1995, Guatemala perdió 10 mil km2, 
equivalentes al 6% de su territorio. Esta superficie incluyó 14 pueblos, 19 aldeas y 54 rancherías, 
que hacían en total unos 15 mil habitantes. 
6 Inclusive –y para desencanto de conservacionistas urbanos que románticamente hablan de la 
Reserva de Biosfera de Montes Azules como una selva "virgen"- hoy día pueden encontrarse 
restos arqueológicos de lo que fue un enorme aserradero que operó a fines del siglo XIX y 
principios del XX,  ubicado en la cabecera del río Tzendales, en el corazón mismo de la REBIMA. 
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las décadas de los 50s y 60s (de Miguel Alemán a López  Mateos) y se da en un 
contexto histórico estatal de reconversión productiva de fincas y haciendas –
impulsada, como tantas, por el gran capital trasnacional- que de maiceras y 
diversificadas, pasan a ganaderas y cafetaleras, requiriendo para su 
capitalización, de mucho menos mano de obra,  liberando por ello a miles de 
familias indígenas (hasta entonces en condiciones de acasillados) que de un día 
para otro se ven "libres", pero sin tierras ni trabajo. Es así como miles de familias 
indígenas chiapanecas (principalmente tseltales, tsotsiles, ch’oles y tojolabales), 
"liberadas" de su calidad de acasilladas, son directa e indirectamente empujadas 
de forma gradual, a colonizar y fundar poblados y ejidos en el Desierto del 
Lacandón (la Selva Lacandona) (ver Mapa 3). 
 

 
 
 
Mapa 2.- 
Expropiaciones 
realizadas por el 
Gobierno federal 
en la Selva 
Lacandona 
(Fuente: De Vos, 
Jan; 2002) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Plan de Desarrollo Municipal 2011-2012 Marqués de Comillas         ¡Para mi gente . . . Hechos! 
�



���

�

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mapa 3.- Corrientes de Colonización y poblamiento en la Selva Lacandona 
(Fuente: De Vos, Jan; 2002) 
 
A nivel nacional, en esa época (1960-1980) se intensifica la presión al Estado 
mexicano por parte de miles de campesinos sin tierras, haciendo valer los 
derechos contenidos originalmente en el artículo 27º constitucional. De tal suerte 
que el entonces llamado Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
(DAAC) fomenta en todo el sureste del país, en general, y en la zona sur de la 
Selva Lacandona, en particular, la creación de de Nuevos Centros de Población 
Ejidal (NCPE), con campesinos y agricultores provenientes del norte, occidente y  
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centro de México. De esta forma, hacia mediados de los años 60s, para la zona de 
Marqués de Comillas, el DAAC tiene ya un programa de colonización, que 
contemplaba incluso, la forma en que se iba a repartir la tierra, la ubicación,  el 
número y nombre de los ejidos (ver mapa 4). 
 

 
Mapa 4.- Plan original para la colonización de la zona Marqués de Comillas y de la 
ribera izquierda del río Lacantún  (Fuente: De Vos, Jan; 2002) 
 
Sin embargo, la colonización desordenada, el caos burocrático, la incapacidad 
técnica, la presión social  y la corrupción rebasaron los planes originales del 
DAAC. Es así como en 1960 se crea el primer ejido en la zona (Ixcán) y luego,  en 
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1964, surgen  otros cuatro Nuevos Centros de Población Ejidal (NCPE): López 
Mateos (con pobladores provenientes de Villa Gustavo Madero, DF); Reforma 
Agraria (con pobladores provenientes de Atzcapotzalco, DF); Nuevo Zamora (con 
campesinos originarios de Zamora, Mich) y Quiringüicharo (con originarios del 
poblado michoacano del mismo nombre). 

 
 
 
 
 
 
 
 
Mapa 5.- 
Coloniza- 
ción efectiva 
de Marqués 
de Comillas, 
1972 – 1986 
(Fuente: De 
Vos, Jan; 
2002) 
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